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del adquirente o, si los dichos bienes estuviesen en posesión del
mismo con anterioridad, cuando se formalice la cláusula vinculante
de transferencia de propiedad.

A efectos de lo indicado en los párrafos precedentes carcCC'rá de
relevancia la circunstancia de que el precio o contraprestación se
satisfaga con posterioridad al momento en que los bienes entrega
dos se pongan a disposición del adquirente o dicho pago se
efectuase mediante letras de cambio con vencimiento posterior.

Segundo.-En los suministros y demás operaciones de tracto
sucesivo el Impuesto se devengará en el momento en que resulte
exigible la pane de precio que comprenda cada percepción, aunque
el pago efectivo del precio se realice en un momento posterior.

Tercero.-No obstante lo indicado en los párrafos anteriores, en
las operaciones sujetas a gravamen que originen pagos anticipados
anteriores al momento de la entrega, el Impuesto se devengará en
el momento del cobro total o parcial por los importes efectiva
mente percibidos.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 14 de """YO de 1986, porel que la Asociación de
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto
de Santa María jormula consulta vinculante en rela
ción al ImpUl!Sto sobre el Valor Añadido, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de mayo de 1986 por el que la
Asociad6n de Armadores de BUQues de Pesca al Fresco de El
Puertq-de Santa María formula consulta vinculante en relación al
Impuésto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación está autorizada para
formular consultas vinculantes a la Administración tributaria en
virtud de lo dispuelto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta si tienen la conSIderación de sujetos
pasivos del Impuelto sobre el Valor Añadido y de otros tributos las
herencias yacentes o las comunidades de bienes;

Considerando que el artículo 53 de la Ley 46/1985 antel citada
limita el objeto de las consultas vinculantes formuladas en dicho
prece~to a las cuestiones relativas al Impuesto sobre el Valor
Ailadldo;

Considerando que el artículo 24, numero 2, del Realamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Il:eal Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
preceptúa que tienen la consideración de sujetos pasivos las
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que,
careciendo de personalidadjuridica,constituyen una unidad econó
mica o un patrimonio separado susceptible de imposición, cuando
realicen operaciones sujetas al Impuesto,

Esta Direcci6n General considera l\iustada a Derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto de Santa
María:

Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás Entidades que, careciendo de
personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un
patrimonio separado susceptible de imposición, cuando realicen
operaciones sujetas al Impuesto.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-EI Director general, Fran·
cisco Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUClON de 23 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 14 de mayo de 1986, por el que la Asociación de
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Pueno
de Santa Maria. formula consulta vinculante en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Afladido, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de mayo de 1986, por el que la
Asociación de Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El
Puerto de Santa Maria, formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación está autorizada para
formular consultas vinculantes a la Administración tributaria, en
virtud de 10 dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consu1la si están sujetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido, y en su caso, exentas del mismo. las siguientes
prestaciones de servicios efectuadas a armadores de buques:

a) Los prestados por los asesores.
b) Los de administración prestados por personas no tituladas.

Considerando que el artículo 4. 0 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<BoleHn Oficial del Estado» del 31), establece que
están sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de
servicios realizadas por empresarios o profesionales a título one
roso, con carácter habitual u ocasional en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional;

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 6. 0 del Reglamento del Impuesto citado, a los efectos de este
Impuesto se reputarán empresarios o profesionales las personas o
Entidades que, con habitualidad y por cuenta propia, realicen
actividades empresariales o profesionales;

Considerando Que el artículo 8.°, apartado sexto de dicho
Reglamento preceptua que no están sujetos al Impuesto los
servicios prestados por personas fisicas en régimen de pendencia
derivado de relaciones laborales o administrativas;

Considerando que el anículo 16, número 7 del Reglamento del
Impuesto establece Que están exentas del Impuesto las prestaciones
de servicios realizadas para atender las necesidades directas de los
buques esencialmente afectos a la navegación maritima internacio
nal y de los destinados exclusivamente al salvamento, a la
asistencia marítima o a la pesca costera (excluidos 105 buques de
guerra y las embarcaciones deportivas o de recreo), así como del
cargamento de dichos buques.

La exención alcanzará a los servicios relacionados con las
entradas y salidas en puertos de 105 mencionados buques y a la
carga o descarga de los mismos, incluso los efectuados en el
ejercicio de su profesión por corredores e intérpretes marítimos.
consignatarios y agentes maritimos, pero no a los demás de
asesoramiento a armadores, ni a los relativos a la administración
de la Empresa de la cual dichos armadores sean titulares,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto de Santa
Maria:

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
prestaciones de servicios de asesoramiento o administración presta
dos a armadores de buques por quienes se dediquen a dicha
actividad por cuenta propia y mediante contraprestación.

Segundo.-Están exentos del Impuesto los servicios relacionados
con las entradas y salidas de puerto de los buques. o la carga y
descarga de su cargamento, prestados por corredores e intérpretes
de buques, consignatarios y agentes marítimos para atender las
necesidades directas de 105 buques afectos esencialmente a la
navegación marítima internacional y de los destinados exclusiva
mente al salvamento, a la asistencia marítima o a la pesca costera.

La exención no alcanzará a los buques de guerra ni a las
embarcaciones deportivas o de recreo.

Madrid, 23 de diciembre "de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa ViUarnovo.

RESOLUClON de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 14 de mayo de 1986, por el que la Asociación de
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto
de Santa María, formula consulta vinculante en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Afladido. al amparo de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27
de diciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de mayo de 1986, por el que la
Asociación de Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El
Puerto de Santa María formula consulta vinculante en relación al
1mpuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación está autorizada para
formular consultas vinculantes a la Administración tributaria, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Bolelín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta si los profesionales que, en virtud
de las normas reguladoras de tributos distintos del Impuesto sobre
el Valor Añadido, estuviesen obligados a llevar en debida forma un
único libro de ingresos y pstos podrían considerar cumplida la
obligación de llevar los LIbros Registros de facturas emitidas y
recibidas haciendo constar en el libro de ingresos y gastos, con la
debida separación conceptual y de columnas, las facturas 't docu
mentos análogos expedidos y las demás operaciones sUjetas al
Impuesto y las facturas y documentos de Aduanas recibidas y


